
T]A
DE IUSTiCIA ADr'1lNisI RATIVA

DEL ESIADO DE MORETOS

EXPEDI ENTE TJA/3"S IgO 12024

Expediente:
TJA/3aS 19012024

Actor:
  

Autoridad demandada:
SÍNDICO Y
REPRESENTANTE LEGAL
DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE
TEPOZTLÁN MORELOS, Y

DIRECTOR GENERAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE TEPOZTI-ÁITI
MORELOS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Ponente:
VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS,
Magistrada Titular de la
Tercera Sala de lnstrucción.

Secretario de Estudio y
Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA
SANTA OLALLA.

Encargado de Engrose:
SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a catorce de mayo de dos mil

veinticinco.

VTSTOS los autos del expediente número

TJA/3"S tgot2o24, promovido por  
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 , contra actos del Sít¡OICO y
REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLÁN MORELOS, Y

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE TEPOZTIÁTrI MORELOS; Y,

RESULTANDO:
PRIMERO. PRESENTACIÓN DE DEMANDA.

Mediante auto de cinco de abril del año dos mil

veinticuatro, se admitió a trámite la demanda presentada por

   contra ta H.

AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLÁN,

MORELOS y D|RECC|ÓN GENERAL DE SEGURTDAD

pÚeLIcA, TRÁNSITo Y ERUM DEL H, AYUNTAMIENTo

CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS, dE

quienes reclama la nulidad de "La separación injustificada

del cargo con el que me osfento..," (Sic); en consecuencia,

se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples,

se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de

ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACION DE DEMANDA.

Una vez emplazados, pcr autos de trece y dieciséis del

dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado a 
 O en su carácter de SÍNDICO y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTTTUC|ONAL DE TEpOZTIÁru MORELOS y 

 en su carácter de DIRECTOR
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GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

TE7OZTLÁN MORELOS, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna; sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

TERCERO. VISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de veintinueve de mayo del dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte actora fue omisa a la

vista ordenada sobre el escrito de contestación de demanda,

por lo que se le declaró precluido su derecho para hacer

manifestación alguna.

CUARTO. AMPLIACIÓN DE DEMANDA.

Por proveído de trece de agosto de dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda,

acorde a la hipótesis señalada en el artículo 41 fracción lllde la

Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos,

no obstante que se le corrió traslado con los escritos de

contestación de demanda, declarándose por perdido su

derecho; en ese auto se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

1 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles siguientes a

la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos requisitos de la demanda

principal, solamente en estos casos:

ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o resolución

impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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QU¡NTO. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Por auto de diecisiete de septiembre de dos mil

veinticuatro, se proveyó sobre las pruebas ofertadas por la

parte actora y las autoridades demandadas, en las que se hizo

constar que no las ofertaron en su momento procesal oportuno;

en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

SEXTO. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY.

Es así que el cuatro de mar¿o de dos mil veinticinco,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo

constar la incomparecencia de la parte actora y autoridades

responsables, ni de persona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notificadas; que no

había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza;

pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que las partes no los exhibieron por escrito, por lo que se

declaró precluido su derecho para ofrecerlos: cerrándose la

instrucción que tiene por efecto citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de la

zeRlíCUIO *1 09-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tencrá a su cargo el conocimiento y resolución de las
controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la adr.rinistración pública
estatal o municipal, sus organismos auxiliaes estatales o municipales y 1os particulares; la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

13,44,165, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)6, y 267 de la Ley

determinación de existencia de conflicto de intereses; la emisión de resoluciones sobre la

compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los

presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los

organismos auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los

términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que

participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios

que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos

estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos

Autónomos creados por esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los

miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en ésta Constitución, sin

perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en

términos de lo dispuesto en las normas aplicables

3Artículo *1 . El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y

organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte integrante del

Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.
Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno

Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse
a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad
material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro de algún
juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Para el

cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Pública.

4 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de

la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas

Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades

administrativas y asÍ como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,

auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en

caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el

Periódico Oficial;

ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y

lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o recusación de

uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del

artículo 16 de esta Ley.

5 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de

las Salas.
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Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.
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orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 18, 3e, 8510, 8011 y 8912 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsiguiente.

6 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de
carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,
sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

7 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dcs Salas Especializadas,
las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.

8 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,
omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientcs o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluáción del
Congreso del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos, con excepción
de los que tengan competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos l\4exicanos, la particular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existencia
conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el
desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse
conforme a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones
constitucionales, y la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el
servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,
respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al arlículo 10 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

10 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenia y cinco dÍas hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La
Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet del Tribunal.
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SEGUNDO. PRECISION DE ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la

sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para

emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de

condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

12 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por

las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas

por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las

causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las

autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin

efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o

créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y

sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de

cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas

en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal

deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía

Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable

realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas

al Tribunal de Justicia Administrativa.

13 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

.Co

qJ

AJ

Lo
C\a
e.l

7

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;



Así tenemos que,   
, promovió juicio de nulidad en el que señaro como

actos reclamados:

"La separación injustificada del cargo con el que
me ostento toda vez que e/ suscrito desconoce
la causa o motivo por el cuál las autoridades
demandadas se niegan a dar cumplimiento a
todos y cada uno de los efecfos a la relación
administrativa derivada del nombramiento
señalado en la presente demanda"... (sic)

Ahora bien, una vez analizado integralmente el escrito

inicial de demanda, este Tribunal en Pleno advierte que la
parte actora narra en los hechos primero y tercero de su

demanda

"7 . En fecha 01 de septiembre del 2023 el
suscrito ingresé a prestar mis seryicios
personales y subordinados para el H.
Ayuntamiento Constitucional de Tepoztlán,
Morelos, adscrito a la Dirección General de
Seguridad Pública, Tránsito y ERUM del H.

Ayuntamiento Constitucional de Tepoztlán,
Morelos. . . Con el Nombramiento de Policía
adscrito a la Dirección General de Seguridad
Pública, Tránsito y ERUM del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tepoztlán, Morelos...

3. Finalmente y a partir del 30 de diciembre del
año 2023 aproximadamente a /as 0g:00 hrs
cuando el suscrifo salía de su área de
adscripción elementos de seguridad de la
demandada me manifestaron a partir de esfa
fecha esfas separado del cargo, ya no puedes
seguir siendo policía" ... (sic)

De lo transcrito anteriormente, se desprende que el

8
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acto reclamado se traduce en el cese verbal del cargo que

venía ostentanoo  ,

presuntamente como Apoyo Preventivo, ejecutado el treinta

de diciembre de dos mil veintitrés, por el Director General

de Seguridad Pública del Municipio de Tepozllán, Morelos,

cuando le manifestó "A partir de esfa fecha esÚas separado

del cargo, yd no puedes seguir siendo policía, entrega los

uniformes y lo que tengas a tu resguardo..." (sic). (foja 2a)

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del cese verbal, quedó acreditada en el

presente juicio, de conformidad con el estudio contenido en

el considerando subsecuente.

CUARTO. ESTUDIO DE CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA, DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseimiento respectivo.

Las autoridades demandadas SíNDICO Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLÁN MORELOS, Y

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN MORELOS, hicieron va|Cr IAS

causales de improcedencia previstas en las fracciones lll y X

del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente acfos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; y acfos

¡-
CJ

¿
e)\

to
c.l
c\

9



consent¡dos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos

en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro del

término que al efecto señala esfa L"y; respectivamente.

En este contexto, este órgano jurisdiccional advierte

que respecto del acto impugnado consistente en el cese

verbal del cargo que venía ostentando   
 , presuntamente como Apoyo

Preventivo, ejecutado el treinta de diciembre de dos mil

veintitrés, por el Director General de seguridad Pública del

Municipio de Tepoztlán, Morelos, cuando le manifestó "A

partir de esta fecha esfas separado del cargo, ya no puedes

seguir siendo policía, entrega los uniformes y lo que tengas a

tu resguardo..."; se actualiza la causal de improcedencia

contenida en la fracción X del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

acfos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales,

aquellos en contra de /os cuales no se promueva et juicio

dentro del término que al efecto señala esta Ley.

La causal de improcedencia en estudio es fundada,

como se explica.

El artículo 1o, párrafo tercero, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que

todas las autoridades en el ámbito de su competencia tienen

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos, que el estado deberá prevenir, ínvestigar,

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos

al tenor de lo siguiente:

10
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"Artículo 1. t. .l
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezca la ley" .

Sin embargo, ello no significa que se debe de resolver

el fondo sobre de los actos que ¡mpugna la parte actora, ya

que el principio pro persona previsto por ese ordinal por sí

mismo, es insuficiente para entrar al estudio de fondo de esa

pretensión, porque es necesario cumplir con los

presupuestos formales y materiales de admisibilidad y

procedencia, lo que brinda cerleza jurídica, ya que no puede

hacerse valer en cualquier tiempo, porque ello se traduciría

en que este Tribunal estaría imposibilitado para concluir

determinado asunto por estar a la espera de saber si el

interesado estará conforme o no con la determinación que

pretendiera impugnarse, por lo que deben analizarse los

plazos que señala la ley aplicable para demandar la

pretensión que se analiza.

A lo anterior sirven de orientación las siguientes

jurisprudencias:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS
LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Si
bien la reforma al artículo lo. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011,
implicó la modificación del sistema jurídico mexicano para
incorporar el denominado principio pro persona, el cual
consiste en brindar la protección más amplia al gobernado,
así como los tratados internacionales en materia de
derechos humanos, entre ellos el derecho a un recurso
efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, ello no significa que
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en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el
fondo del asunto, sin que importe la verificación de los
requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que
las formalidades procesales son la vía que hace posible
arribar a una adecuada resolución, por lo que tales aspectos,
por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo
improcedentela.

PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE
CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓru ¡¡O IMPLICA EL
DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS
FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y
PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES. El principio pro
homine y el control de convencionalidad se encuentran
tutelados por el artículo lo. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a partir de la entrada en vigor de
su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el
10 de junio de 2011. El principio pro homine es aplicable en
dos vertientes, a saber, el de preferencia de normas y de
preferencia interpretativa, ello implica que eljuzgador deberá
privilegiar la norma y la interpretación que favorezca en
mayor medida la protección de las personas. Por su parte, el
"control de convencionalidad" dispone la obligación de los
juzgadores de interpretar las normas relativas a los derechos
humanos, de conformidad con la Constitución y con los
tratados internacionales de la materia, favoreciendo la
protección más amplia a las personas. Sin embargo, su
aplicación no implica desconocer los presupuestos formales
y materiales de admisibilidad y procedencia de las acciones,
pues para la correcta y funcional administración de justicia y
la efectiva protección de los derechos de las personas, el

1a Amparo directo en revisión 310312012. Centro Mexicano para la Defensa del Medio
Ambiente, A.C. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero
de GarcÍa Villegas y Jorge Maric, Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretario: Alejandro Castañón Rarírez. Recurso de reclamación 42412013. Alejandro
Moreno Morales. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y Jorge Mario Pardc Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretario: Alejandro Castañón Ramirez. Recurso de reclamación 456i2013. Manufacturas
Kaltex, S.A. de C.V. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero
de García Villegas y Jorge Maric Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. Recurso de reclamación 43812013. Vidriera
Monterrey, S.A. de C.V.4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario Octavio Joel Flores Díaz. Amparo directo
en revisión 27912013. Uzuamex, S.A.. de C.V.4 de septiembre de 201-q. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz,
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: lgnacio Valdés Barreiro. Tesis de
jurisprudencia 1012014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de fecha siete de febrero de dos mil catorce. Decima Época. Número de Registro 2005717.
Jurisprudencia. lvlateria: Constitucional. lnstancia: Primera Sala. Fuente Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación Libro 3, Febrero de2014, Tomo l. Tesis: '1u./J.1012014

(10".). Página 487.
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Estado puede y debe establecer presupuestos y criterios de
admisibilidad de los medios de defensa, los cuales no
pueden ser superados, por regla general, con la mera
invocación de estos principios rectores de aplicación e
interpretación de normas15.

ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO,
POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO
CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y
MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA, ASí
COMO DE OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACION DE
LA DEMANDA DE AMPARO. Todos los Jueces mexicanos
deben partir de los principios de constitucionalidad y
convencionalidad y, por consiguiente, en un primer
momento, realizar la interpretación conforme a la

Constitución y a los parámetros convencionales, de acuerdo
con el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, incluso de oficio. En función de ello, y
conforme al principio pro personae (previsto en el artículo 29
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
conocida como Pacto de San José de Costa Rica), que
implica, inter alia, efectuar la interpretación más favorable
para el efectivo goce y ejercicio de los derechos y libertades
fundamentales, conforme a los artÍculos 17 constitucional; 8,

numeral 1 y 25, numeral 1, de la citada convención, el
derecho humano de acceso a la justicia no se encuentra
mermado por la circunstancia de que las leyes ordinarias
establezcan plazos para ejercerlo, porque tales disposiciones
refieren que toda persona tiene derecho a ser oída con las
debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un
Juez o tribunal competente, sin embargo, ese derecho es
limitado, pues para que pueda ser ejercido es necesario
cumplir con los presupuestos formales y materiales de
admisibilidad y procedencia para ese tipo de acciones, lo
cual, además, brinda certeza jurÍdica. De igual forma, no
debe entenderse en el sentido de que puede ejercerse en
cualquier tiempo, porque ello se traduciría en que los
tribunales estarían imposibilitados para concluir determinado
asunto por estar a la espera de saber si el interesado estará
conforme o no con la determinación que pretendiera
impugnarse, con la consecuencia de que la parte contraria a
sus intereses pudiera ver menoscabado el derecho que

15 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO
CIRCUITO. Amparo directo 38112011 . Mónica Sabrina Balderas Herrera.29 de mazo de
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Juan Carlos
Carrillo Quintero. Amparo directo 5512012. Santiago Marín Domínguez. 26 de abril de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Ramírez González. Secretaria: Adriana
Carmona Carmona. Amparo en revisión 9212012. Síndico Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Puebla y otros. 24 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel
Ángel RamírezGonzález. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. Amparo directo 6212012.
Santiago Marín Domínguez.7 de junio 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas
Fonseca. Secretaria: Ana Laura Gutiérrez Sauza. Amparo en revisión (improcedencia)
20112012.23 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Ramírez
González. Secretarla: Margarita Márquez Méndez. Decima Época. Número de Registro
2002861. Jurisprudencia. Materia: Común. lnstancia: Tribunales Colegiado de Circuito.
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XVll, Febrero de 2013, Tomo
2. Tesis: Vl.3o.A.J/2 (10".). Página 41241 .
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obtuvo con el dictado de la resolución que fuera favorable,
por ello la ley fija plazos para ejercer este derecho a fin de
dotar de firmeza jurídica a sus determinaciones y lograr que
éstas puedan ser acatadas. De ahí que si el gobernado no
cumple con uno de los requisitos formales de admisibilidad
establecidos en la propia Ley de Amparo, y la demanda no
se presenta dentro del plazo establecido, o los quejosos no
impugnan oportunamente las determinaciones tomadas por
la autoridad responsable, ello no se traduce en una violación
a su derechc de acceso a la justicia, pues éste debe cumplir
con el requ sito de procedencia atinente a la temporalidad,
por lo que resulta necesario que se haga dentro de los
términos previstos para ello, ya que de no ser así, los actos
de autoridad que se impugnen y respecto de los cuales no
existió reclamo oportuno, se entienden consentidos con
todos sus efectos jurídicos en aras de dictar firmeza a dichas
actuaciones y a fín de que los propios órganos de gobierno
puedan desarrollarse plenamente en el ámbito de sus
respectivas competencias, sin estar sujetos
interminablemerte a la promoción de juicio de amparo16.

La parte actora en el apartado de hechos manifiesta

que con fecha treinta de diciembre de dos mil veintitrés de

manera verbal lo cesaron del cargo que venía

desempeñando como Elemento de Seguridad Pública

ad scrito a I Ayu nta m iento de Tepoztlá n , Morelos, a I

manifestarle que "A partir de esta fecha esfas separado del

cargo, ya no puedes seguir siendo policía, entrega /os

uniformes y lo que tengas a tu resguardo. . ."

Advirtiéndose que, la actora de manera expresa

señaló que el día treinta de diciembre de dos mil veintitrés

16 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EIi TVIATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
OÉClH,tO PRIMER CIRCUITO. Reclamación 1512011. Adela Norberto Gabriel. 22 de mazo de
2012. Unanimidad de votos. Ponerte: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés.
Amparo en revisión (improcedencia) 18912012. lsauro Juárez Canseco. 11 de octubre de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Victcrino Rojas Rivera. Secretario: Juan Ramón Barreto López.
Amparo en revisión (improcedencia) 27112012. Esther Cortés Alonso. 8 Ce febrero de 20'13.
Unanimidad de votos. Ponente: J-lan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.
Amparo en revisión (improcedencia) 7612013. Dulce l\4aría Hernández Ascención. 25 de abril de
20'1 3. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés.
Amparo directo 22912013.9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas
Rivera. Secretaria: Lucía Elena Higareda Flores. Decima Época. Número de Registro 2004823.
Jurisprudencia. Materia: Constitucional, Comúr. lnstancia: Tribunales Colegiado de Circuito.
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo
'1. Tesis: Xl.1o.A.T J/'l (10".). Página 699
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tuvo conocimiento del cese verbal del cargo que venÍa

ostentando    ,

presuntamente como Apoyo Preventivo, ejecutado el treinta

de diciembre de dos mil veintitrés, por el Director General

de Seguridad Pública del Municipio de Tepoztlán, Morelos.

En este sentido, los artículos 200 y 201 fracción lll de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, establece que:

Artículo 200.- Las acciones derivadas de la

relación administrativa del servicio de /os elementos de

las instituciones de seguridad pública que surian de

esta Ley prescribirán en noventa días naturales, con

excepción de /os casos previstos en /os artículos

siguientes.

Artículo 201.- Prescribirán en treinta días:

Ill.- Las acciones para impugnar Ia resolución

que de por terminada la relación administrativa,

contándose el término a partir del momento de la

separación."

Del dispositivo jurídico transcrito en el párrafo anterior,

se desprende que la prescripción de las acciones derivadas

de la relación administrativa del servicio de los elementos de

las instituciones de seguridad pública, que pretendan

impugnar una resolución que de por terminada la relación

administrativa es dentro de los ta días a Dartir del
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Consecuentemente, si el promovente reconoció de

manera expresa en su demanda haber tenido conocimiento

del cese verbal del cargo que desempeñaba como Elemento

de Seg uridad Pública fue el día treinta de diciembre del

dos mil veintitrés , debió presentar su demanda a partir de

esa fecha, y dentro de los treinta días hábiles, y no lo hizo

así, puesto que presentó su demanda ante este Tribunar

fuera del término previsto por los artículos 200 y 201 fracción

lll de la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de

Morelos.

En efecto, el término de treinta días hábiles para

impugnar una resolución que de por terminada la relación

administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública. comenzó a correr a partir

del treinta de diciembre de dos mil veintitrés, y concluyó el

veinte de febrero de dos mil veinticuatro; por lo que si la
demanda fue presentada el uno de abril de dos mil

veinticuatro. según se advierte de la fecha que fue asentada

por el personal de la oficialía de Partes común en el sello de

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (foja 01); su demanda es extemporánea, toda vez

que fue presentada fuera del término previsto por los

artículos 200 y 201 fracción lll de la Ley del sistema de

seguridad Pública del Estado de Morelos, siendo inconcuso

que   consintió
tácitamente el acto impugnado consistente en cese verbal

del cargo que venía ostentando   
, presuntamente como Apoyo

Preventivo, ejecutado el treinta de diciembre de dos mil

1.6
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veintitrés, por el Director General de Seguridad Pública del

Municipio de Tepozllán, Morelos, pues la prescripción de

las acciones derivadas de la relación administrativa del

servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública, que pretendan impugnar una

resolución que de por terminada la relación

administrativa es dentro de los treinta días a partir del

momento de la separación; actualizándose así la causal de

improcedencia prevista por la fracción X del artículo 37 de la

Ley de la Materia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que a

la letra señala:

"ACTOS CONSENI/DOS TAC|TAMENTE.TZ Se presumen
así, para /os efecfos del amparo, /os acfos del orden civil y
administrativo, que no hubíeren sido reclamados en esa
vía dentro de /os plazos que la ley señala."

QUINTO. PRESTACIONES.

Finalmente, tratándose de conflictos derivados de la

baja de elementos policiales adscritos a las dependencias de

seguridad pública estatal o municipales, este Tribunal

administrativo habrá de examinar si debe declararse nulo

dicho acto o no, pero con independencia del resultado de ese

examen está obligado a analizar la procedencia de las

prestaciones reclamadas por la parte actora que no se

relacionen con la nulidad.

17 No. Registro:204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Ii, Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. JILI, Página: 291
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Es así que, cuando la nulidad de la baja no es

procedente, ello no es óbice para que este órgano

jurisdiccional examine si procede o ho, el pago de

prestaciones derivadas de la relación administrativa que se

reclamen como devengadas, ya que no tienen ninguna

vinculación con la terminación de la relación administrativa.

Así tenemos que la parte actora señaló como

pretensiones deducidas en juicio las siguientes:

1.- El pago de ia indemnización correspondiente al

monto de tres meses de la retribución que a últimas fechas

recibía y veinte días por año laborado.

2.- El pago de los salarios que dejé de percibir desde

el 30 de diciembre de 2023, hasta que se dé cumplimiento

total y definitivo a la sentencia.

3.- La indemnización por tiempo perdido que prevé el

artículo 325 de la Ley Federal del Trabajo.

4.- La reparación de los daños y perjuicios causados.

5.- El pago de aguinaldo, vacaciones, prima

vacacional, despensa familiar, la afiliación a un Sistema de

Seguridad Social, el acceso a créditos para obtener

viviendas, el pago de seguro de vida, gastos funerales, bono

de riesgo, ayuda para transporte, premio de puntualidad.

6.- La entrega de hoja de servicios y carta de

certificación de salario, en donde se reconozca mi

antigüedad. salario, jornada y nombramiento.

18
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7.- La devolución de los documentos originales

consistentes entre otros en certificados de estudios, la

devolución de cartilla militar.

En este contexto, son improcedentes las

prestaciones enunciadas en los numerales uno, dos, tres y

cuatro

Lo anterior, porque en términos de los argumentos

vertidos en el considerando que antecede, este Tribunal

decretó et sobreseimiento del juicio, en virtud de

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción X del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; al no quedar acreditada la

existencia del cese reclamado.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo

segundo de la fracción Xlll del apartado B del artículo 123 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

del criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia por

contradicción número 2112010 sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se

advierte que sólo en el caso de que la autoridad resolviere

que la separación, remoción, baia, cese o cualquier otra

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado

está obligado a pagar a la actora únicamente la

indemnizacion y demás prestaciones a que tenga derecho,

sin que en ningún caso proceda su reincorporación; lo que en

la especie no ocurrió, toda vez, que como fue señalado el

actor consintió tácitamente el cese y este Tribunal decretó el

sobreseimiento del juicio, en virtud de actualizarse la causal
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de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por cuanto, a la prestación señalada a numeral siete,

se dejan a salvo los derechos de la parte actora, para que

acuda ante las autoridades demandadas y mediante escrito

presentado en la autoridad competente solicite la devolución

de los mismo.

Respecto de la prestación solicitada a numeral seis

resulta procedente, bajo los siguientes términos.

Por tanto, las autoridades demandadas deberán

expedir, la hoja de servicios y carta de certificación de salario,

correspondiente al periodo del uno de septiembre de dos

mil veintitrés al treinta de diciembre de do mil veintitrés,

según el contrato individual de trabajo, correspondientes a la
temporalidad en que el quejoso prestó el servicio de apoyo

preventivo, mismo que celebró el recurrente con el

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, documental a la cual se

le concede valor probatorio pleno de conformidad con lo
previsto por los artículos 437,490 y 491 del código Procesar

Civil del Estado de Morelos. de aplicación supletoria a la ley

de la materia. (fojas 63-67)

Por último, respecio de la pretensión perseguida a

numeral 5, es parcialmente procedente como a continuación

se explicará.

Son improcedentes las prestaciones consistentes en

el riesgo de Servicio y ayuda para transporte,

20
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Lo anterior es así, porque el artículo 29,31, y segundo

transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública dicen:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una

compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto

mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo

GeneralVigente en la Entidad.

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a los

sujetos de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario

será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario

MÍnimo GeneralVigente en Morelos.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artÍculos
27, 28,29, 30, 31,32,34 y 35, entrarán en vigencia a partir

del primer día de enero del año 2015, debiendo realizarse las

previsiones presupuestales correspondientes en el

Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.

Preceptos legales de los que se desprende que las

instituciones de seguridad podrán conferir una compensac¡ón

por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de

hasta tres días de Salario M ínimo General Vigente en la

Entidad; Vq n entraría en viqencia a partir

del primer día de enero del año dos mil qu¡nce.

Concediendo tales preceptos legales una facultad

potestativa del Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, de

otorgar o ro, dichas prestac¡ones; en el caso, la parte

actora ninguna prueba aportó al juicio de que la mismas le

fue otorgada por el Municipio de Tepoztlán, Morelos, pues de

las pruebas documentales descritas y valoradas en el
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considerando anterior del presente fallo, ofertadas por la

quejosa, mismas que se reproducen en obvio de repeticiones

innecesarias, no se advierte que la Entidad municipal

demandada haya reconocido y otorgado a  

, las prestaciones en estudio; pero además,

el pago de dichas prestaciones posterior al cese impugnado

resulta improcedente, dado que se actualiza cuando el

elemento policial se encuentra prestando el servicio, lo que

en la especie ya no ocurre.

Son improcedentes las prestaciones consistente en,

el pago el pago de seguro de vida, gastos funerales y premio

de puntualidad.

Lo anterior deviene así toda vez que la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, así como la fracción lV y

V del artículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen

dichas prestaciones, las mismas resultan aplicable

súnicamente mientras la relación administrativa entre el

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos y el hoy actor se

encuentre vigente, lo que en la especie no ocurre, toda vez

que el actor fue cesado con fecha treinta y uno de diciembre

de dos mil veintitrés; por lo que resulta materialmente

imposible la procedencia del pago de las prestaciones

mencionadas.

Es procedente condenar al pago de vacaciones, prima

vacacional y despensa familiar, únicamente las

correspondientes al tiempo que prestó sus servicios, tomando

22
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en consideración la temporalidad que establece el contrato

celebrado entre    y el

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, durante el periodo uno

de septiembre de dos mil veintitrés al treinta de

diciembre de dos mil veintitrés; por tanto, es procedente el

pago proporcional de vacaciones, de la prima vacacional y

de la despensa familiar, únicamente respecto del plazo

precisado.

En este contexto, para el pago de las prestaciones

señaladas, en las que tenga que tomarse como referencia la

remuneración mensual percibida por la parte actora, se

cuantificaran a razón de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100

M.t¡.); cantidad que se desprende de la cláusula novena del

contrato individual de trabajo celebrado entre 

 y el MUNICIPIO DE

TEPOZTLÁN, MORELOS, correspondiente al periodo de uno

de septiembre de dos mil veintitrés al treinta de

diciembre de dos mil veintitrés, ya valorado. (fojas 63-67)

En efecto, en términos del artículo 105 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

ordenamiento legal que tiene por objeto regular la

integración, organización y funcionamiento del Sistema

Estatal de Seguridad Pública---, las lnstituciones de

Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos.

ó.
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Así, de conformidad con lo previsto por los artículos

33tu, y 34ts, de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, los trabajadores que tengan más de seis meses

de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos

anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en

caso de que no pudieren hacer uso de las vacaciones en los

períodos señalados, el trabajador podrá recibir el pago en

numerario; que los trabajadores tienen derecho al pago de

una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los

salarios que les correspondan durante los dos períodos

anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno.

Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, señala que "Todos /os su7'efos de la Ley tienen

derecho a disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo

monto nunca será menor a siefe días de Salario Mínimo

General Vigente en Ia EntiCad."

Así también, es procedente el pago proporcional del

aguinaldo correspondiente al periodo comprendido entre el

uno de septiembre de dos mil veintitrés al treinta de

18Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-
interrumpidos disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en to,Co caso se dejarán
guardias para la tramitación de los esun:os urgentes, para las que se ltilizarán de preferencia
los servicios de quienes no tiener derecho a vacaciones. Cuando un trabajador, por
necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados,
disfrutará de ellas durante los diez dias siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que
impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o
más períodos vacacionales para su disfrute.

leArtículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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diciembre de dos mil veintitrés, a razón de noventa días

por año, correspondiente al último año de servicios

prestados, en términos del artículo 4220 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, que refiere que aquéllos que

hubieren trabajado una parte del año, tendrán derecho a

recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo

laborado.

Consecuentemente, las autoridades demandadas

deberán pagar a  ,

las cantidades que se precisan en la tabla siguiente:

Cantidad que las autoridades demandadas deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

20 Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a

un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de

egresos y se pagará en dos partes iquales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho

a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.

.OO

¿

LO
e\
Oc\

VACACIONES
20 días x año
01 septiembre al 30 de diciembre2023= 121 días
121 1365.20= 6.63 días.$300

AGUINALDO
90 días x año
01 septiembre al 30 de diciembre 2023= 121 días
1 21 /365.90=29.83 días*$300

4 meses
7 días salario mínimo x 04 meses
7 *9207 .44 = $1 ,452.08 

* 04 meses=$5,808.32

DESPENSA FAM¡LIAR

PRIMA VACACIONAL
25% de 20 días x año
01 septiembre al 30 de diciembre 2023= 121 dias
121 1365*20= 6.63 días"$300= $1,989.00.0.25

$5,808.32

$497.25

$1,989.00

$8,949.00
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5, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

5 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: 

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3aS 19012024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

   , y exh ib i rse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 90 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos2l, concediéndoles

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a

partir de que la presente quede firme; apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme

a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Por últimc, resulta procedente la afiliación al

lnstituto Mexicano de Seguridad Social o al lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, así como acceso a crédito para adquirir vivienda

señalada a numeral 5, resultan procedentes, pero no en

los términos señalados por la demandante.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

en sus artículos 43 fracción I y 45 fracción ll, reconoce como

derecho de los trabajadores al servicio del estado contar con

21 Artículo 90. Las garantias que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se
conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión
del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de valores; las que se
otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata.
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facilidades para obtener habitaciones cómodas e higiénicas,

de lo cual se encarga el lnstituto de Crédito de los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM), como institución equivalente al

lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; consecuentemente, los trabajadores del

Gobierno del Estado, tienen su propia institución que se

encarga de proporcionar vivienda digna y decorosa a sus

trabajadores, a través del lnstituto correspondiente.

En diversas sentencias definitivas aprobadas por

unanimidad de los lntegrantes de este T,ribunal, por citarse

algunas, las emitidas en los expedientes: TJA/145128012023

que se aprobó por unanimidad el 03 de julio del 2024;

TJA/145125912023 se aprobó por unanimidad el 28 de agosto

del 2024 con el voto concurrente del Magistrado de la Cuarta

Sala de Responsabilidades Administrativas s que formuló

sobre ese tema:TJN1"Sl253l2O23 se aprobó por unanimidad

el 28 de agosto del 2024, con el voto concurrente del

Magistrado de la Cuarta Sala de Responsabilidades

Administrativas que formuló sobre ese tema;

TJA/1'5124512023 se aprobó por unanimidad el 28 de agosto

del 2024 con el voto concurrente del Magistrado de la Cuarta

Sala de Responsabilidades Administrativas sobre ese tema;

TJA/1'5125212023 que se aprobó por unanimidad el 04 de

septiembre del 2024; f JNl'514412024 que se aprobó por

unanimidad el 16 de octubre del 2024; TJA/24S16112024 que

se aprobó por unanimidad el 15 de enero del 2025;

TJA/2aS/11112024 que se aprobó por unanimidad el 15 de

enero del 2025; fJN2aSl93l2024 que se aprobó por

óo
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unanimidad el 29 de enero del 2025 con el voto concurrente

del Magistrado de la Cuarta Sala de Responsabilidades

Administrativas que formuló sobre ese tema;

TJfu2aS114812024 que se aprobó por unanimidad el 05 de

febrero del 2025 con el voto concurrente del Magistrado de la

Cuarta Sala de Responsabilidades Administrativas que

formuló sobre ese tema; TJA/3aS/1 4112024 que se aprobó

por unanimidad el 12 de febrero del 2025 con el voto

concurrente del Magistrado de la Cuarta Sala de

Responsabilidades Administrativas que formuló sobre ese

tema; TJA/3aS18612024 que se aprobó por unanimidad el 19

de marzo del 2025 con el voto concurrente del Magistrado de

la Cuarta Sala de Responsabilidades Administrativas que

formuló sobre ese tema; se adoptó el criterio que era

necesario que existiera convenio celebrado por el Municipio

de que se trate con el lnstituto Mexicano del Seguro Social

y/o ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, y el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

para que los justiciables tuvieran derecho a gozar de la

prestación de seguridad ante esos lnstitutos

Sin embargo, se abandona ese criterio para

determinar procedente las prestaciones que se analizan,

atendiendo a que de una nueva interpretación que se realiza

las disposiciones legales que regulan la prestación de

seguridad social, este Tribunal determina que no es

necesario que exista convenio celebrado con los lnstituto

señalados para que los justiciables puedan gozar de la

prestación de seguridad social que otorgan, sin que ello
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implique violación a los derechos fundamentales previstos

por nuestra Carta Magna o Tratados lnternacionales.

A lo anterior sirve de orientación la siguiente tesis:

cAMBro DE cRrrERro o vARracró¡q DE pREcEDENTE. EL

ónca¡¡o JURrsDrccroNAL DEBE JUSTTFIcARLo EN LA

SENTENCIA PARA PRESERVAR LOS DERECHOS

HUMANOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURíDICA. LOS

derechos humanos de igualdad y seguridad jurídica (también

conocidos como derechos fundamentales, al estar contenidos

en la norma constitucional) fundamentan el respeto al

precedente: el criterio o decisión sostenido en un caso anterior,

debe aplicarse ante casos similares en el futuro. Esos derechos

humanos, a su vez, se tornan en principios o directrices para el

sistema y ordenamiento jurídicos. De esta forma, el respeto al

precedente tiene su base en lo que se conoce como principio

de universalidad en el razonamiento jurídico, consistente en una

regla de conducta para los Jueces, según la cual deben aplicar

el criterio interpretativo anterior a casos semejantes en el futuro.

Por ende. en aras de preservar los mencionados derechos

el órqano debe iustificar en la sentencia el cambio de

criterio o variación de precedente. porque sólo a través de

la exposición de razones puede demostrarse una excepción

al principio del respeto al precedente que pueda qarantizar

v evitar una vulneración a esos derechos humanos;

excepciones que encuentran fundamento cuando en el

FtcA ¡nn¡raf n rr ah l¡e ¡ir¡¡ rnef ¡nr-i¡e arr rÉ¡ ln rrrr{a¡n

existen aspectos de índole iurídica que obliqan a

modificarlo, por ejemplo, ante una reforma constitucional o

legal, o bien, con motivo del desarrollo y evolución de una

institución jurídica e incluso, ante nuevas obligaciones de

control de las autoridades judiciales (control de

convencionalidad ), entre otras22.

rT TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO. Amparo en revisión 49812011 . Juan Antonio Rodríguez Sepúlveda. 27 de octubre
de 2011 . Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretario: José Antonio
Bermúdez Manrique. Décima Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
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Este Órgano Jurisdiccional justifica el cambio de

criterio o variación de precedentes de lo resuelto, conforme a

los siguientes razonamientos.

Se consideran como antecedentes sobre el tema

las ejecutorias de amparo directo emitidas en los expedientes

15212023, 17212023, 18912023, 22112023 y 23712023, del

índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito; 6512022, y

15512024, del índice del Primer Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito.

De una nueva interpretación que se realiza a los

ordenamiento que regulan la prestación de seguridad que se

analiza, se determina que no es necesario que exista

convenio con los lnstitutos señalados para que sean

otorgadas a los justiciables las prestaciones de seguridad

social referente al lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o

ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Considerando que la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, establece a favor del actor con motivo de

los servicios prestados, la prestación de seguridad social,

referente a la afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro

Social o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro Xlll, Octubre de2012, Tomo 4. Tesis:
lV.3o.A.5 K (10a.). Página:2380. Nún. de Registro:2001850. Tesis Aislada. Materia(s):
Constitucional
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Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

en el artículo 54,fracción l, que dispone:

"Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de

seguridad social tendrán derecho a:

l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado y al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

Prestación que estaba a cargo del Municipio de

Tepoztlán, Morelos, como lo dispone el artículo 55, de la

citada Ley, que establece:

"AÉículo 55.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que antecede estarán a cargo de los Poderes del Estado

y de los Municipios, a través de las instituciones que para el caso

determinen."

La Ley del Sistema lntegral de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, que se publicó en el periódico oficial

"Tierra y Libertad", número 4268 el 30 de julio de 2003, que se

encontró vigente hasta el día 24 de agosto de 2009, porque fue

abrogada por la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, que entró en vigencia el día 25 de agosto

de 2009, en el artículo 75, fracción l, estableció la prestación

de segur¡dad social consistente en la afiliación al lnstituto

Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al tenor

de lo siguiente:

"Artículo 75.- De igual manera los elementos de las

corporaciones e instituciones de seguridad pública, también

\
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tendrán derecho a diversas prestaciones por razón de su

servicio, con cargo al presupuesto de las corporaciones, como

son:

l. Ser inscrito en el lnstituto ft4exicano del Seguro Social o en el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, cf,1 los beneficios que establecen sus leyes

respectivas, sobre la base de los convenios que celebren las

corporaciones e instituciones de seguridad pública del Estado o

los municipios ccn esas instituciones de seguridad social,

siendo solidario para con los municipios para cumplir con esta

prestación el Gcbierno del Estado y la Federación en la medida

que establezcaa los convenios que se celebren en el marco de

Coordinación delSistema Nacional de Seguridad Pública;

[ ..]."

El artículo 106, de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de lVlorelos, que se publicó el 24 de agosto

de 2009, en el periódico Oficial "Tiena y Libertad" número

4735, en el artículo 106, establece que la autoridad

competente emitirá una ley de observancia general para el

Estado y los Municipios, en la cual se instrumenten los

sistemas complementarios de seguridad social a que se

refiere el artículo anter;or, con la finalidad de propiciar el

fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal

del ministerio público, de las instituciones policiales y de los

servicios periciales, de sus familias y dependientes, al tenor

de lo siguiente:

"Artículo 106.- La autoridad competente emitirá una ley de

observancia general para el Estado y los Municipios, en la cual

se instrumenten los sistemas complementarios de seguridad

social a que se refiere el artículo anterior, con la finalidad de

propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del

personal del ministerio público, de las instituciones policiales y

de los servicios periciales, de sus familias y dependientes. Las
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lnstituciones de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto en

la ley que para tal efecto se expida, realizarán y someterán a las

autoridades que corresponda, los estudios técnicos pertinentes

para la revisión, actualización y fijación de sus tabuladores y las

zonas en que éstos deberán regir La Las prestaciones, seguros

y servicios citados en el artículo que antecede estarán a cargo de

los Poderes del Estado y de los Municipios, a través de las

instituciones que para el caso determinen."

En alcance a ese artículo se publicó en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5158 el día 22 de enero

de 2014, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, la cual en los artículos

4, fracción l, 5, y 27 establecen respectivamente a favor de

la actora la prestación de seguridad social referente al

lnstituto Mexicano del Seguro Social ylo ante el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado e lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

El artículo 5, de ese ordenamiento legal establece

que esa prestación de seguridad social estará a cargo de las

respectivas instituciones obligadas Estatales o Municipales, y

se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea

con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo

caso para los sistemas principales de seguridad social a

través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales

como el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado y al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, al tenor de lo
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siguiente:

"Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas

lnstituciones Cbligadas Estatales o lr4unicipales, y se cubrirán

de manera directa cuando así proceda y no sea con base en

aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los

sistemas principales de seguridad social a través de las

lnstituciones cue para cada caso proceda, tales como el

lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnsiituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, entre otras."

Del análisis a esos artículos se desprende que el

actor a partir de la fecha en que inició a prestar sus servicios,

tuvo derecho a la prestación de seguridad social consistente

en la afiliación a un sistema principal de seguridad social,

como son el lnstituto N4exicano del Seguro Social o el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Sirven de orientación los criterios emitidos por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcriben:

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS Y

ORGANISMOS MUNICIPALES DEBEN DEMOSTRAR LA

INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN ALGÚN

RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. TANTO EN EI ArtíCUIO 204

de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado como en el 13, fracción V, de la Ley

del Seguro Social se prevé la opción de incorporación voluntaria

de los trabajadores de entidades y dependencias de los

Estados y sus Municipios a esos regímenes de seguridad

social. Para ese efecto, se prevé la celebración de convenios

entre los institutos de seguridad social y las dependencias u
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organismos, locales y municipales. Asimismo, si el legislador de

un Estado no sujeta a los Municipios y a los organismos

municipales a inscribir obligatoriamente a sus trabajadores en el

régimen de la ley de seguridad social local, se encuentran

facultados para incorporarlos voluntariamente a ese régimen

local, o a los regímenes de las citadas leyes federales. A pesar

de que existen esas opciones de aseguramiento voluntario para

los Municipios y entidades municipales, ello no significa que

esos órganos públicos estén eximidos de incorporar a sus

trabajadores a algún régimen de seguridad social. El mandato

contenido en los artículos 115, fracción Vlll, segundo párrafo y

116, fracción Vl, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos únicamente faculta a los Estados para elegir

el régimen de protección laboral de los apartados A o B de su

artículo 123, pero no libera a las entidades federativas ni a los

Municipios de garantizar el derecho a la seguridad social de sus

trabajadores, quienes por el solo hecho de estar sujetos a una

relación laboral tienen derecho a la seguridad social, y los

tribunales deben velar para que la falta de previsión legislativa

de un régimen obligatorio de los trabajadores municipales no

los deje sin la protección de su derecho a incorporarse a un

régimen de seguridad social. Ese mismo sentido debe darse a

la aplicación de la jurisprudencia 2a.lJ. 10012Q11 de esta

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

la que se sostuvo que es indispensable ese convenio para que

proceda la inscripción individual de algún trabajador municipal

en el régimen especial del lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, pero ese criterio no

exime a los Municipios u organismos municipales de la

obligación de otorgar seguridad social a sus trabajadores y, en

su caso, de celebrar esos convenios.23

23 Amparo directo en revisión 5368/2018. Delia Aguilar Gutiérrez y otros. 6 de febrero de 2019.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 1.,

José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña
Sosa. Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 10012011 .citada, aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXXIV, julio de 201'1 ,

página 583, con el rubro: .INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES."
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial
de la Federación. Registro digital:2020457. Tipo: Aislada. lnstancia: Segunda Sala Décima
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCIÓN DE LOS

TRABAJADORES MUNICIPALES. Los trabajadores que

prestan sus servicios para la administración pública municipal

en cualquier entidad de la República Mexicana, no tienen

derecho a ser incorporados al lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado por el simple hecho de

que exista relación de trabajo, sino que resulta indispensable

que el Municipio de que se trate haya suscrito el convenio

correspondiente con dicha lnstitución, Esto es así, porque la

Ley que rige al lnstituto, en su artículo 1o., fracción Vlll,

establece que será aplicada a las dependencias, entidades,

trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares

derechohabientes, entre otros, de las administraciones públicas

municipales, y sus trabajadores, en los casos en que celebren

convenios con el lnstituto en los términos de la propia Ley; de

ahí que se considere indispensable la existencia de tal convenio

pan estimar obligatoria la inscripción de los trabajadores

municipales al referido lnstitutoza.

Esos criterios establecen en esencia, que acorde

a las leyes, cuando se impone a los Municipios u organismos

municipales la obligación de otorgar seguridad social a sus

trabajadores y estos nc cuenten con convenio celebrado con

alguna institución como el lnstituto Mexicano del Seguro

Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y el lnstituto de Crédito para los

Época Materia(s): Constitucional Tesis: 2a. Llt2O19 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario
Judicialde la Federación. Libro 69, Agosto de 2019. Tomo lll, página2642
2a Contradicción de tesis 71l2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo del Centro Auxiliar de la Quinta Región y Primero en Materias Civil y de
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. Tesis de
jurisprudencia 10012011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada delveinticinco de mayo de dos mil once. Registro digital: 161599. Tipo:
Jurisprudencia. lnstancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): Laboral Tesis:
2a.lJ. 10012011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXIV, Julio de 2011, página 583
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Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

ello no los exime de otorgar seguridad social a sus

trabajadores y en su caso de celebrar esos convenios.

Por tanto, se determina a fin de cumplir con la

obligación de otorgar a los miembros de las instituciones

policiales la prestación de seguridad social que se ha venido

hablando, el Municipio de Tepoztlán, Morelos, debió celebrar

convenio con el lnstituto Mexicano del Seguro Social o con el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y con el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

de forma obligatoria y no opcional por no establecerse así en

los ordenamientos legales antes referidos, por lo que al no

hacerlo es imputable a ese Municipio y no a la parte actora

que no exista convenio celebrado con esos lnstitutos.

En esas consideraciones resulta procedente que

las autoridades demandadas exhiban las constancias de

afiliación del actor ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Social o en el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, y al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

así como las constancias de pago de las cuotas patronales a

esos lnstitutos, a partir del día que inició a prestar sus

servicios y hasta la fecha en que fue cesado.

En la inteligenc¡a de que todas las autoridades

que por sus funciones deban intervenir en el

cumpl¡miento de esta sentencia deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el

eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en
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cuenta que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUToRTDADES No señR¡-aoas coMo
RESpoNSABLES. esrÁru oBLTcADAS A REALTZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 25 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

,'IUS Registro No. 172,605
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precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee el juicio promovido por

Árucrl MolsÉS VILLASALDO TORRES, en contra de las

autoridades demandadas SÍNDICO Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TEPOZTLÁN MORELOS, y DIRECTOR GENERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN

MORELOS, al actualizarse la fracción X del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

conforme a las razones y motivos expuestos en el

considerando tercero de este fallo

TERCERO. - Es procedente condenar a las

autoridades demandadas, a pagar a  
 la cantidad de $15,443.57 (quince

mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 571100 m.n.),

conforme a las operaciones aritméticas precisadas, en la

parte final del considerando cuafto de esta sentencia.

CUARTO Cantidad que las autoridades

demandadas deberán exhibir en los términos ordenados,

exhibiendo ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, las constancias que así lo acrediten, concediéndoles

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a

partir de que la presente quede firme, apercibidos que de no

hacerlo asÍ, se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QU¡NTO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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NOTIFÍQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción'

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS R TE

GUILLE YO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P RA SALA DE INSTRUCCIÓN
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MANUEL GARC ín oull.lrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
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MAGIS
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t

EZCEREZO
TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDAD
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NERAL\DE ACUERDOS

ANABEL Do cAPrsrnÁn
NOTA: Estas firmas correspondeni la Resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de M os, en el expediente TJA/3aS/90/2024, promovido

  , contra actos del Sít¡otcO Y EPRESENT

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLAN MO R

cENERAL DE sEGURtDno púellcn DEL MUNlclPlo DE T
que es aprobada en sesión de Pleno celebrada el catorce de mayo de d
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




